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Directores de la Unidad de Gestión Educativa Local N"
01, 02, 03, 04, 05, 06 y 07

Asunto Cronograma del Proceso de Racionalización 2020

Referencia a) R.V.M. No 307-2019-MINEDU
b) lnforme N" 0026-2020-MINEDUA/MGl-DRELM-OPP-ERMC

Exp. N' 001 0874-2020-DRELM

Me dirijo a usted, en atención al documenlo a) de la referencia, en virtud del cual se
aprobó la Norma Técn¡ca denom¡nada "Disposic¡ones para el proceso de
racionalización en el marco de la Ley N' 29944, Ley de Reforma Magister¡al en las
llEE de Educac¡ón Bás¡ca y Técnim Productiva, así como en programas educativos".
Que, en su numeral 5.4, literal a), establece el cronograma de actividades en el
proceso de raciona lización, que las llEE, UGEL y DRELM deben tener presente para
el cumplimiento de dicho proceso.

Al respecto, en cumpl¡miento a lo mencionado en el párrafo precedente, la Dirección
Regional de Educación de L¡ma Metropolitana aprueba y define el cronograma para el
proceso de racionalización 2020, señalando las fechas conespond¡entes a los plazos
establecidos en cada una de sus elapas (declarativa, evaluativa y de reordenamiento
regular), tanlo para las llEE como las UGEL. Ver Anexo.

As¡mismo, es necesario que cada UGEL remita el cronograma del Anexo a las llEE de
sus jurisdicciones para su cumplimiento oportuno. En tal sentido, es importante la
conformación de las Comis¡ones de Racionalización de las lnst¡tuciones Educativas
(CORA lE) y de la UGEL (CORA UGEL), a fin de dar inicio a las actividades
programadas.

Atentamente,
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1 Cuart¡ !eñ¡ne de febrero

DRELI' . UGEL . IIEE Co¡formació¡ de la comisión de racionalización 02103t2020 06/03/2020

ldentifcar las neces¡dades y exedencias 1?]03t2020

Publicar los resultados de la racionalizacióñ eñ la elapa declaraliva a través de los medios de
ditusión de la lE

13i03/2020

5 Noüfrcar poÍescrito (a través de un ofcio)a personal excedenle 16/03/2020

Absolución de reclamos presenlados sobre los rcsultados (rele dos en la actividad 4). Lo

resúelto por la CoRA lE es def¡nitivo

7 Publicar resultados Iinales de ercede¡tes

30/03/2020
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Remitir lnfoíne Frnalde Qacionálizácron a la UGEI 31/03/2020

01101/2020 06i05i 2020

11
Consolidar los requenmientos y e¡cedencias (plazas ocupadas y vacantes) reportadas eñ los

infonnes de CORA - lE
07t05t2020

12

Gestioñaranle la UPP las propuBta3 de reub¡cacion de pla¿as VACANTES
'Remitir la propuesla ORIGEN - DESTINo de las plazas vacántes excedeñtes

'Coordinar con UPP MINEDU la válidación de ia propuesta ñnalde reubicación

' Proyeclar acto resolutivo de reubicación

'11t05t2020 15/05/2020

13 Emitir Resolución Direcloralde reubicación o adecuación de plazas vacantes 18/05/2020 20105t2020
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Reubicar o adecuar plazas VACANTES (en Sislema NEXUS) 2110512020 22t0512020

UPP. II{EDU EvduSr el proceso de raoonalización a lravát del sislema SIRA 0m6/am 31t0f t&&

03/08/2020 07/08/202015

Emitir Resolución Directoral de reubicación o adecuación de plazas vacántes 10i08/2020 12t08t202011

13/08i2020 11¡081102018

03/0812020 04/08i2020

Elaborar lisla consold¿da de:
- Relación de personal excedenle y plazas vacañtes excedentes

' Relación de requedmientos

Publicar en la sede de la IJGEL e infomar a través de su porlal institucional y otrcs medios de

comunicación a su alcance, la relació¡ de rcquerimientos de plazas, de plazas vacantes y de

pefsonal ercedente
20

Public¿r en la sede de la UGEL e informar a lravés de su portal institucional y otros medios de

comunicación a su alcance, elcrcñograña de reasignación de personal direclivo, ierárquico,

docente y auxiliar de educación, señalando ell!gár, fechá y hora en que se realizará el aclo
público

21

06/08i2020 07/08/2020Notilicar Do¡ escrito (a través de un Ofcio) a personal excedenle

12]08/2020Realizar aclo público de adjudicacion23

Emitir Resolució¡ D recloralde reásig¡áción24

E eborer lnforme Finá]de Proceso de Racionalizaoon25

2110812021
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ANEXO:

CRONOGRAMA DEL PROCESO DE RACIONALIZACIÓN 2()2(l
(R.V.M. N. 307.2019-MtNEDU)

RESPONSABLES ACTIVIOAD

PREPARAfORIA ORELI¡ . UGEL Aprueba cronograma para realizar el Proc€§o de Rácionalización

2

3 09/03/2020

4

1110312020

6 18103/2020 20/03i2020

23103t2020

8 ElaboÉr lñtorme Fiñalde Racionalización de la CoRA lE 24103t2020

I

10 Revisar, analizar bajo marco normativo y evaluar los inforrñes de las CoRA - I E

08/05/2020

11

15 EYALUATNA

Gestionar ante la UPP las propue3ta3 de reubicac¡on dé pla¿as VACAI{TES

' Remitlr la pmpuesta oRIGEN - DESTINO de las plazas vacanles ercedentes

'Coordinar con UPP [¡INEDU la validación de la propuesla fnalde reubicación

' Proyeclál aclo resolutivo de reubic¿c¡ón

Reübicar o adecuar plazar VACANTES (en Sistema NEXUS)

19

05/08/2020

05/08/2020

22

1310812020 17i08/2020

18i08/2020 20t08t2020

Remitir nforme Finalde Racionalizació¡ a la DRELT¡


